
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO CUARENTA Y CINCO CIVIL  

DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C. 
  
 
 
LIQUIDACIÓN DE COSTAS REALIZADA, POR LA SECRETARIA DEL 
JUZGADO EN EL PROCESO EJECUTIVO DENTRO DEL ORDINARIO No. 
2011-00752 
 

FECHA ELABORACIÓN: 13 DE MAYO DE 2021 
 

CONCEPTO  VALOR EN PESOS   

Agencias en derecho   $                    142.500,00  

Vaor recibo No. 285950   $                         8.500,00  

Valor recibo No. 286970  $                         8.500,00  

    

TOTAL   $                    159.500,00  

 

INFORME SECRETARIAL. 

 

Mayo 13 de 2021, en la fecha ingresan las presentes diligencias al Despacho con 
la liquidación de costas practicada conforme lo establece el artículo 366 del 
Código General del Proceso.   
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 

La providencia anterior es notificada por anotación en 

estado No. 055, del 28 de mayo de 2021. 

 

 

 

 

 

 
JUZGADO CUARENTA Y CINCO CIVIL DEL CIRCUITO  

j45cctobt@cendoj.ramajudicial.gov.co  
 

Bogotá D.C., 27 de mayo de 2021 
 

Ordinario (Ejecución Costas) No. 2011 – 00752 

   
   Por cuanto la liquidación de costas efectuada por la 

Secretaría se encuentra ajustada, el despacho de conformidad 
con lo reglado en el artículo 366 del C.G del P., le imparte su 
aprobación. 

 
 

NOTIFÍQUESE, 
 

 
 

  
 

 
 
 

Firmado Por: 
 

CAMILA ANDREA CALDERON FONSECA  
JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 045 DE CIRCUITO CIVIL DE LA CIUDAD 
DE BOGOTA, D.C.-BOGOTÁ, D.C. 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta 
con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
 

Código de verificación: 
ae902f04f01dd86b5fe5120c6838772e8855a94108a2d01f34

6c60a91c1177ea 
Documento generado en 27/05/2021 04:15:11 PM 
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Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectroni

ca 


	INFORME SECRETARIAL.

